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En dos entregas anteriores de la 

Revista de las Fuerzas Armadas apa- 
reció la biografía del Coronel Rodrí- 
guez. Con posterioridad a dicha pu- 

blicación hemos podido allegar nuevos 

datos que la complementan, unos re- 

ferentes a su nacimiento y a su fami- 

lia y los otros relacionados con su 

posteridad. 

Escribimos entonces que, guiados por 

José María Restrepo Sáenz, conside- 
rábamos a Rodríguez natural de Gua- 

tavita. El asunto está ya completa- 
mente esclarecido con las siguientes 

partidas halladas por nosotros en el 

archivo parroquial de la mencionada 
población, hoy en camino de ser ane- 

gada por las aguas del lago artificial 

que allí se está formando. 

Libro Primero de Matrimonios. Fo- 

lio 85. “Casados y velados. En diez y 

seis de enero de mil setecientos y se- 

tenta y uno, habiendo precedido las 

tres canónicas moniciones que previe- 

ne el Santo Concilio de Trento y no 

resultando impedimento, asistí al ma- 

trimonio de Juan Francisco Rodríguez 

y Teresa Obregón, los velé y dí ben- 

diciones según el orden de Nuestra 

Santa Madre Iglesia. Fueron testigos 

Tomás Cifuentes, Tomás Cortés y 

otros. Doy fé y lo firmo en dicho día, 
mes, años, (Fdo.) Maestro Don Juan 
Tomás de Fresneda”. Rúbrica. 

Libro Primero de Bautismos y De- 

funciones. Folio 60 recto.   

de octubre de mil setecientos y seten- 

ta y tres, bauticé, puse óleo y chrisma 

y dí bendiciones a un niño que se lla- 

mó José Ignacio, es hijo legítimo de 

Francisco Rodríguez y Teresa Obregón. 

Fueron padrinos Salvador Ospina y 
Josefa Díaz; les advertí el parentesco 

espiritual. Doy fé y lo firmo en di- 
cho día, mes y año”. (Fdo.) Maestro 

Juan Tomás de Fresneda”. Rúbrica. 

Así quedan establecidos con certeza 

histórica el lugar y la fecha del naci- 
miento del meritorio servidor y pró- 
cer de la patria de quien nos venimos 

ocupando. 

Aparecen en los libros parroquiales 

de Guatavita, además, las partidas de 
don José Fermín Rodríguez, bautiza- 

do en 7 de septiembre de 1775, de do- 
ña María del Carmen Rodríguez bau- 

tizada en 25 de septiembre de 1777, de 

Francisco José Tadeo, bautizado el 19 
de agosto de 1779, de Juan Jacinto Ro- 

dríguez, bautizado el 20 de febrero de 

1781. En la partida de doña Carmen 
podemos ver que fueron abuelos de 

todos estos señores, por la parte pa- 

terna don Alberto Rodríguez y doña 
María Cifuentes y por la parte mater- 
na, don Manuel Obregón y doña An- 
tonia Lozano. También es interesante 
anotar que fue padrino de Juan Ja- 

cinto el Reverendo Padre Fray Do- 
mingo Obregón y Lozano, presbítero 

“En siete de la Orden de Predicadores.



  

Don Fermin Rodríguez, hermano del 
coronel, fue uno de los que sentó pla- 
za en los cuerpos de milicias que se 
formaron inmediatamente después del 
20 de julio. 

En cuanto a doña Carmen Rodríguez 
de Gaitán, madre de militares muy se- 
ñalados en la época republicana, cabe 
advertir que es bien merecedora de 
una biografía propia y por eso la de- 
jamos para otra ocasión. 

En los articulos que estamos com- 
plementando hicimos referencia a una 
anotación de Ricardo Santamaría Or- 
dóñez referida por José María Res- 
trepo Sáenz. También sobre esto hoy 
abundamos en datos que resumidos son 
los siguientes. Doña Victoria Rodrí- 
guez Escobar, hija del Mosca y de do- 
ña Toribia, contrajo matrimonio en 
Bogotá con el Señor Reinhart Fran- 
cis Lansberge, quien había llegado a 
comienzos de 1827. Ejerció las funcio- 
nes consulares en Colombia y más tar- 
de para la Nueva Granada y Venezue- 

la hasta 1841. Fue nombrado Gober- 
nador de Curazao y sus dependencias, 
cargo de gran significación que puede 

asimilarse al de Virrey en nuestra 
terminología colonial. Algunos histo- 
riadores como Santamaría Ordóñez, 
José María Restrepo Sáenz y Gabriel 
Giraldo Jaramillo, opinan que este 
Lansberge fue Gobernador de las In- 
dias Orientales Holandesas. Nosotros 
hemos podido establecer el punto. Re- 
inhart Francis Lansberge no fue Go- 
bernador de las Indias Orientales sino 
de Curazao y Surinam de 1865 a 1867. 

Quien sí fue realmente Gobernador de 
las Indias Orientales fue Juan Guiller- 
mo Lansberge, hijo del antiguo Cón- 
sul en Bogotá y de doña Victoria Ro- 
dríguez y, por tanto, nieto del Mosca. 

Contrajeron matrimonio  Reinhart 
Francis Lansberge y Victoria Rodrí- 
guez Escobar el 2 de marzo de 1828. 

En esta misma ciudad nació el futuro 
Gobernador General el 16 de novyiem- 
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bre de 1830. Hizo estudios en la Uni- 
versidad de Leiden y se inició en la 
carrera diplomática. Fue Agregado 
en París y Madrid, Secretario de Le- 
gación en San Petersburgo y Bruselas; 
Consejero de Embajada en Paris, Se- 
cretario General del Ministerio de Re- 
laciones Exteriores y, más tarde, as- 
cendido a Ministro Plenipotenciario, 
cargo que ejerció en Londres y en 
Bruselas. El 17 de diciembre de 1874 
fue nombrado Gobernador General de 
las Indias Orientales, Realizó una 
importantísima labor, en la cual se 
destacan su preocupación por exten- 
der la educación en el país confiado 
a su cargo y su lucha por suprimir la 
esclavitud en territorios aun no some- 
tidos a su directo mandato. Renunció 
en 1881 y vino a morir en Mentón en 
Francia, el 17 de diciembre de 1905. 

Asi pues un bogotano cuya ascen- 
dencia materna era de pura cepa gra- 
nadina llegó al altísimo cargo de Go- 
bernador General de las Indias, des- 
pués de haber hecho una muy merito: 
ria, ascendente y rápida carrera en el 
servicio diplomático de su pais. Otro 
nieto del Mosca fue escritor en Ve- 
nezuela y sus nietas hicieron papel en 
la sociedad holandesa, en la cual aun 
hoy día el apellido Lansberge es de 
gran distinción. 

La hoja de vida de Juan Guillermo 
Lansberge Rodríguez es la siguiente, 
tomada del libro Gobernadores Gene- 
rales de las Indias Holandesas por F. 
W, Stapel. 

“XLIX. Mr. 
Leansberge. 

Nacido el día 16 de noviembre de 
1830 en Santa Fé de Bogotá (Colom 
bia), hijo de R. F. C. Van Lansberge, 
Gobernador de la Guayana Holandesa. 
y de V. M. Rodríguez; se matriculó el 
15 de septiembre de 1848 en la Uni- 
versidad de Leiden, Facultad de De- 
recho, donde se graduó el 3 de no- 
viembre de 1854. 

Johan Wilhelm Van 

  

 



Luego inició la carrera diplomáti- 
ca desplegando actividades sucesivas 
ccmo Agregado en París (1856) y Ma- 
drid (1857) Después de haber sido pro- 
movido a la categoría de Secretario 
de Legación, salió para Petersburgo 
(1858) y luego en 1860 a Bruselas. El 
10 de julio de 1864 fue promovido al 
rango de Consejero de Embajada, co- 
mo Agregado a la Legación de Paris; 
a los dos años fue llamado al Minis- 
terio de Relaciones Exteriores, donde 
temporalmente desempeñó el cargo de 
Secretario General, obteniendo poste- 
riormente el título de Plenipotencia- 
rio. 

Después de haber sido promovido el 
17 de abril de 1868 a Ministro-Residen- 
te, fue nombrado en esa función inte- 
rinamente en Londres el día 2 de fe- 
brero de 1871, trasladándose el 8 de 
abril del mismo año a Bruselas como 
Embajador Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, 

Al presentar Loudon la dimisión de 

su cargo de Gobernador General de 
las Indias Orientales, el Rey nombró 
a van Lansberge para ese cargo el 17 
de diciembre de 1874. Llegó a Batavia 

  

el 25 de marzo de 1875 tomando pose- 
sión al día siguiente, 

Bajo muchos aspectos van Lansberge 
fue un Gobernador excelente que mos- 
tró un interés extraordinario por las 
islas fuera de Java. Reorganizó el go- 
bierno en la sección meridional y 
oriental de Borneo, en Palembang Ben- 
koelen y la costa occidental de Su- 
matra. En el territorio bajo goberna- 
ción directa de Holanda la esclavitud 
ya había sido abolida en 1860, pero en 
varias sultanías ésta aun subsistía y 
van Lansberge consiguió la supresión 
de esta condición social, entre otras 
en Bali, Ternate y Tidore”, 

Por otros datos aún más reciente- 
mente adquiridos, sabemos que Johan 
Wilhelm Van Lasberge Rodríguez con- 
trajo matrimonio en Madrid, el 20 de 
noviembre de 1857 con doña Rafaela 
Romualda Ricarda del Villar y Bassle, 
nacida en esa misma, coronada villa el 
7 de febrero de 1838. 

Queda asi complementado lo que en 
ediciones anteriores se había escrito 
sobre la discutida e interesante per- 
sonalidad del Coronel José Ignacio 
Rodríguez, 

Al pie del retrato de doña Carmen Rodríguez de Gaitán, hermana del 

Coronel, existente en el Museo Nacional, está esta inscripción ordenada por 

el Gobierno de la Provincia en 1852: 

“Vivió para su Patria, para la Independencia y la Libertad, que eran 

como las deidades de su corazón. Desde antes de 1810 se asoció a los gran- 

des hombres que preparararon y llevaron a cabo la inmortal revolución que 

nos dio la nacionalidad. Siempre fiel a la buena causa, prestó en todas 

las épocas con desinterés y patriotismo, importantes servicios. Sufrió el se- 

cuestro de su fortuna, sufrió prisiones, destierro del gobierno español; pero 

era tal su decisión y convicciones por la causa de América, que aun en sus 

prisiones estudiaba los medios de aniquilar el poder español, El triunfo de 

Boyará la salvó de haber muerto en un patíbulo, La República la recuerda 

con gratitud, y la Legislatura Provincial de 1852, en justo homenaje a sus 

virtudes civicas, ordenó la colocación de este retrato”. 
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